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AYUNTAMIENTO DE Dos HERMAtiAS (SEvI1.LA)

Guardias Municipales

D. Juan Fernández Luis.
D. Juan García Garete. Ruíz.
D. J\l&n Nieto Otero.

1\YlJ'NTAMIEN'l'O DE AVILÉS (OVIDO)

Guardias MUnlcípales

D. JOSé Fontanillo Ramirez.
D. Antonio González Pérez.

AYUNTAMIENTO DE ELDA (ALICANTE)

Agentes de Arbitrios

D. BIas Marruedo Nieto.
D., Teófilo Litago Martinez.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Prisiones

Funcionarios del Cuerpo Auxiliar de Prisiones

D. Eugenio Patifio Velasco.--Prisión Preventiva. ceuta.
D. F'lorenclo Dom1nguez Villa.rreaI.-Prlslón Preventiva. Ceuta.
D. Juan Dalmau Font.-Pr1si6n ProVincial. PUma de Mallorca.
D. Fernando Fernández Collado.-Retormatorlo de Adultos.

Ocaíia (Toledo).
D. José Benitez Gómez.-Prisión Preventiva. ce-uta.
D. Da.n1el de Pedro Parrona.-PrisiÓll Provincial. Palma de

Mallorca.
1). Odón Brasero Sánchez.-Reformatorlo de Adultos. Ocafia

(Toledo).
D. Bl8B Núfiez Domínguez.-Prisión PreventiVa. Cartage-na (Mur.

ola). .
D. Enrique' Satue Buisán.-Prisión Provincial.' Huesca.
D. Manuel lIstévez Sánchez.-Prisión de Partido. Alcázar de

San Juan (Ciudad Real).
D. _Pedro Guerrero Huertas.-Prisi6n Preventiva. Cartagena

(Murcia).
D. Vicente Merino Gallego.-Prisión ProvinclaJ. Huesca.
D. Angel Pere1ra Domínguez.--eolonia Penitenciaria del Dueso.

Bantofia (santander).
D. JOSé Vlllam.arín Folgueira.-Prlsión ProvinciaL Huesea.
D. FéUx Grima Fustero.-Prisión Provinclal Huesca.
D. saturnino Moreno Domínguez.-PrlsIón Provincial. Lérida.
D. Estanlslao Casado Córdova.-Prlslón Provincial. Lérlda.
D. Ambrosio Juan Vaquero.-Prisl.órt central. Santa Cruz de la

Palma (Canarias).
D. MarceUno Alía Vázquez.-Prisión ProVincial. Gerona.
O. Antonio Dominguez Silva.-PrisiÓD Central. Santa Cruz de

la Palma <Canarias).

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICA.S

Dirección General de Puertos y Señales Marítima!

celadores Guardamuelles en la Junta de Obras del Puerto

D. Tomás Sánchez Padrón.-Las Pa1mas de Oran Canaria.
D. Antonio Vfilanueva Sánchez.-Las Palmas de OTan Canarl•.

MINISTERIo DE LA GoBERNA.cIóN

Dfreccfón General de Correos 'Y Telecomun'icación

Subalternos de Correos

D. José Gonzá1ez Moreno.-Barcelona.
D. José Garcla Martínez.-BlIbao.
D. Santiago Argandofla QUíntana.-BlIbao.
D. EnrIque Rl... Márquez.-Borcelona.
D. Gumersindo Fre1re RodrigueZ.-Barcelona.
D. JCJOi, P'rade VáZquez.-BIIbao.
D. JoaqUín Melara Cortés.-Barcelona.
D. José E¡rn1zábal Ruete.-Barcelona.
D. Angel Puras Miguel-Barcelona.
D. Ilafael Meg!as OonzéJez.-Barcelona.
D. Manuel Reina GómeZ.-Barcelona.
D. José Casin Ramos.-Baraelona.

MINIsTERIO DE AGRICTJLTU1\A

Dirección General de Montes .. Caza y Pesca Fluvial

Guardas
D. BuUquio Martín Pérez.-Distrito Forestal. Zaragoza.
D. León Barb... Romo.-Dístrito Forestal. Z_ .
D. FrancIsco Sanabria O&rcía.-Distrlto Forestal. Cáceres.
D. Rafael Caatell6 Toledo.-Dlsrrito· Forestal. Santa Cruz de

Tenerlfe.
D. llIduardo Noble Gutlérrez.-Dlstrlto Forestal. Las PoIm.. de

<h'an Canaria.
D. Juan cam.Uo Marfn.-Distrito Forestal. Almena.

D. Antonio Ig_ BrandarlZ.-Distrito Forestal. AImerIa.
D. _o Morales Moya.-Distrlto Foresto.!. Las Palmas de

Gran Canaria.
D. Isidro Sauz Gómez.-Distrito Forestal. Cáceres.

Art. 2." Los interesados que, como consecuencia de este
Escalalón, se CODJideren perjudicados, podrán elevar ante la
Junta. Calificadora las reclamaciones oportunas en el plazo de
quJnce dios naturalea, contadoz a partir del di. slgulentea la
publleacl6n de la _te Orden en el «Boletín Ofíclal del
Estado», a tenor de lo que establece el .&rtlculo 15 de la·· Ley
de 15 de juDo de 1952 (CIoletín Ofiolal del Estado. núme
ro -199), así como el recurso de alzada contra las resoluclones
de dicha Junta,. de acuerdo con lo que dispone el a~iculo 39
de la referida Ley.

Art. 3." Transcurrido el plazo sefiaJado en el artículo an
terior sin que hayan sido formuladas reclamaciones por parte
de los interesados o por el correspondiente Organismo, o re
sueltas las presentadas, el ,Escalafón será definitivo.

Lo digo a VV... para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a VV. !!lE. muchos alios.
Madrid, 14 de ma.yode 1989.-P. D., el General Pres1dente

de la Junta Calificadora de Asplrantes a Destlnoz Civiles, JOOé
L6pez.Barrón Cerruti.

Ex'OlIlos. Sres. Ministros

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 5 de mayo de 1969 por la que se nom
bra, en virtud de conctt1'so-opodcíoo. Maestros de
Taller o Laboratorio de la Escuela tn' lngenferia
Téente« Industrfal dB VUlanueva y GeltNl a los
señores que se menckman.

Ilmo. Sr.: Visto el exoediente del concurso-oposición convo
cado por orden de 26 de Junio de 1008 (<<Boletin Ollcial del
Estado» de 12 de Julio) para CUbrir en propiedad plazas de
Maestros de Taller o Laboratorio, vacantes en la Escuela de
Ingenierta Técnica Indultr1al de VUlanueva y Geltrú;

Teniendo en cuenta que se han cmnpUdo todos los t~
mites reglamenta.r1oe y que no ha. sido presentada protesta ni
reclamación alguna. durante la celebración de los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto aF.obor el expediente de dicho
concurso-opostción y, en· su virtud. nombrar en propiedad pro
visionaJ. los siguientes Maestros de Taller o Laboratorio de la
Escuela de Ingen1""¡a Técnica Industrial de Vfilanneva y Gel·
tm, por orden de antigüedad de propuesta:

Laboratorio de «Ensayo y tratamiento de materiales». a don
Juan Martín Toribio, nac14oe1 12 de enero de 1943. Número
de Reglatro de Personal, All4EC449.

Taller de «Forja y fundición., a don Juan Roset Ventosa, na
ddo el 18 de diciembre de 1926. Número de Registro de Per
sonal, A04E04liO.

Labora.torio de «I4otores hidráuliCos». a don Salvador' Ros
Nieoláu, nacido el 23 de agosto de 1920. Número de Registro
de Persona!, A~1.

Taller de cConstrucciones Metállcas». a don Luis Antonio Grech
Mayor. nacido el 11 ele febrero. de 1937. Número de Registro
de Personal, A00!lC452.

Laboratorio de «Siderurgl. y Metalurgia», a don JaJme Bernat
Ballestér, nacido el ··18 de noviembre de 192'7. Número de
RegIstro de Peri"'l1fI, A~3,<

Los citados nombromlentos tendrán carácter pr_nal
durante el plazo de un afio, a contar del dla de la toma de
posesj6n, y, en BU CIl8O, ... _armarán en dellnltlvos. previo
cumpllmlento de 1118 condiciones establecld.. en el Reglamento
de 12 de marzo de 19M.

Los Interesadoa percibirán ~I sueldo anual de 6U60 pesetas,
más dos _ extroonllnorlaa en 100 meses de lulío y diciem
bre. B1 a ello tienen dereobo. en la forma y euant a detern11lUl.da
en el artIeulo ¡o1mero del Decreto-Iey de 6 de noviembre de 1965
«ülo1etin Ollclal del EstadolI del 8), y demáB emolumentos
legalesc¡ue le.~ En el acto<de la posesión formuJa:
rán ,1 juramente en la forma disPUesta por el articulo prtmero
del Decreto de 10 de ll¡¡ooto de 1963 (eBoletín Ollclal del Estádo»
de 7 de septiembre).

Lo digo- a V. l. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. L muchos aftoso
Madrid, 5 de mayo de 1969;-P. D., el Subsecretarlo, Alber·to

Monreal.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza. Superior e Investl·
¡;ación.


